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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudican puestos de trabajo de li-
bre designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en las convoca-
torias, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA
núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, 
Inspector Entidades Aseguradoras, código 9995110; Inspec-
tor Mediadores de Seguros, código 9995210; Inspector Cajas 
Ahorros, código 9994410; Inspector Cooperativas de Crédito, 
código 9994610; adscritos a la Dirección General de Política 
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda, convo-
cado por Resolución de 17 de enero de 2008 (BOJA núm. 24, 
de 4 de febrero), de esta Consejería, a los funcionarios que 
figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 02.881.476-J.
Primer apellido: Del Toro.
Segundo apellido: Del Valle.
Nombre: Anastasio.

Código P.T.: 9995110.
Puesto de Trabajo: Inspector Entidades Aseguradoras.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Localidad: Sevilla.

DNI: 34.054.858-T.
Primer apellido: Nieto.
Segundo apellido: García.
Nombre: Juan Manuel.
Código P.T.: 9995210.
Puesto de Trabajo: Inspector Mediadores de Seguros.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.907.190-P.
Primer apellido: López-Huertas.
Segundo apellido: Ramírez.
Nombre: Verónica.
Código P.T.: 9994410.
Puesto de Trabajo: Inspector Cajas Ahorros.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.306.282-S.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: María José.
Código P.T.: 9994610.
Puesto de Trabajo: Inspector Cooperativas de Crédito.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de marzo de 2008, por la que se 
eleva a definitiva la relación de seleccionados/as, con 
expresión de los destinos adjudicados, correspondiente 
al concurso de acceso a la condición de personal labo-
ral fijo en la categoría profesional de Ordenanza, del 
Grupo V, en el turno de reserva para personas con dis-
capacidad psíquica con origen en retraso mental leve o 
moderado, convocado por Orden que se cita.

Aprobados los listados definitivos por Resolución de la  
Secretaría General para la Administración Pública de 4 de fe-
brero de 2008 (BOJA núm. 33, de 15 de febrero de 2008), de 
conformidad con lo establecido en la base Novena, apartado 5,
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 23 de enero de 2007, por la que se convoca proce-
dimiento de selección para el acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo, por el sistema de concurso, en la categoría 
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profesional de Ordenanza (5042), correspondiente al Grupo V, 
para las 22 plazas reservadas a personas con discapacidad 
psíquica con origen en retraso mental leve o moderado, pre-
vistas en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2006 
(BOJA núm. 30, de 9 de febrero de 2007), y en uso de la  
competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, y el art. 2.2 del Decreto 255/1987, de 28 de  
octubre, esta Consejería de Justicia y Administración Pública 

HA RESUELTO

Primero. Elevar a definitiva la relación de selecciona-
dos/as, con expresión de los destinos adjudicados con ads-
cripción definitiva al mismo, del concurso para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, 
en la categoría profesional de Ordenanza (5042), correspon-
diente al Grupo V, para las 22 plazas reservadas a personas 
con discapacidad psíquica con origen en retraso mental leve 
o moderado, previstas en la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a 2006, convocado por Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 23 de enero de 2007, y 
que figuran en el  Anexo I de esta Orden. 

Segundo. Los/as aspirantes seleccionados/as comparece-
rán ante las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías 
y Secretarías Generales de los Organismos Autónomos para 
los destinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios 
Generales de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, 
Direcciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Orga-
nismos Autónomos, para los destinos en dichos Centros Direc-
tivos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden.

Dicho contrato será conformado informáticamente por la 
Secretaría General para la Administración Pública, en virtud 
del art. 3.b) de la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 193, de 1 de octubre de 2004). 

Tercero. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada seleccionado/a promove-
rán ante el Registro General de Personal, a través de la apli-

cación informática SIRhUS, las inscripciones registrales deri-
vadas de la presente Orden, conforme señala el art. 14 de su 
Reglamento regulador, para su correspondiente inscripción.

Cuarto. La no comparecencia del candidato/a seleccio-
nado/a dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, 
supondrá el desistimiento del trabajador a la formalización de 
su contrato con la Junta de Andalucía, así como a los dere-
chos que de su participación en el concurso de acceso pudie-
ran corresponderle. 

Quinto. En todos los casos, los efectos del contrato se 
iniciarán con fecha del día 24 de abril de 2008. 

Sexto. En el contrato se hará constar un período de 
prueba de un mes, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 19 del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Junta de Andalucía, durante el cual tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al 
puesto de trabajo que desempeñe. 

No se exigirá el período de prueba antes referido cuando 
el trabajador/a haya desempeñado las mismas funciones en 
el ámbito del Convenio Colectivo, cualquiera que sea la mo-
dalidad de contratación laboral u ocupación, por un período 
equivalente, al menos, al del período de prueba. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la titular de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP y PAC, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, compu-
tados desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública,

en funciones 
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